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E L V E R D U G O . 

I. 

E r a una noche negra en el infierno-, 
•espantssa y horr ible como todas 
•las que dominan en el antro oscuro 
por maldición eterna sombreado 
con el delito dol primer rebelde. 
Era una noche en que pesado el aire 
la atmósfera latal.de las mansiones 
que habi ta Sa tanás , el monstruo horrendo 
con su podrido soplo no podia 
a l ige ra r su mole fosfatada; 
pues cual manto de plomo derretido 
sobre marmóreas tumbas derramado, 
no hueco no encontraba do su aliento 
entrar pudiera ub re en el carbono 
q u e g rav i t aba en la mansión del cr imen. 
Al lá , eu el fondo, como dos carbunclos 
los ojos de Satán giraban hoscos, 
como pálidos globos encendidos, 
queriendo i luminar el antro negro. 
Pál ida l lama de amaril lo azufre 
de cuando en cuando se percibe opaca, 
como la délil luz de las estrellas 
on noche oscura tras de espesos nublos. 
En sus estrañas mil fulguraciones 
que no l legaban á las sucias criptas, 
aquellos ojos de rencor siniestro 
sujetos eu sus órbitas, rodando, 

\ l a bilis de su furia despedían, 
por no poder romper esa cadena 
que como al impotente Prometeo 
siempre le amarra contra dura roca. 
Otro poder extraño le domina, 
y ba ta l l a , se ag i ta , forcegea, 
por darle forma al pensamiento informe 
que rueda en su cerebro flasvescente. 
Como t i tán rendido eu la batal la 
por fuerzas superiores á las suyas 
se desfoga con roncos estertores 
del cansancio, y arroja negra; espuma 
de sus horribles y sangrientas fauces, 
mirando vengativo á su contrario; 
•así Satán desde su impuro trono 
henchido de furor y de vepganza 
t o r r a mirada derramando al cielo, 
torva mirada de soberbia ¡impia, 
herido de la luz de otras i'egiones 
-cerró sus ojos, y l loraron/sangre. 
Y preso el pecho de mortal angust ia , 
y preso el corazón en su impotencia, 
su pestilente boca emponzoñando 
el hueco criminal de aquel la tumba , 
•la asfixia eu el pulmón, en su g a r g a n t a 

fuerte nudo que embárgale el aliento, 
un yunque su cerebro; pues sus sienes 
como férreos martillo-, le golpean, 
trémulo se incorpora, y convulsiva 
tos estentórea á su g a r g a n t a acude; -f 
.y negro, correoso, nauseabundo, 
chú Hecla asfalto turbio y corrompido, 
pestilente, hediondo, pegajoso 
como pez por el fuego derret ida, 
sobre la triste hummiidad esputa 
esputo del intíerno y el pecado; 
y espantosa, abarcando el terreo globo, 
una sombra brotó. . . ¡Era el VERDUGO! 

II. 

Abrió sus negras alas horrorosas 
y sobre el Asia en incitante vuelo 
violento se arrojó con fuego y sangre , 
•quemando exuberantes tastcatnpiñ-ts, 
•manchando la* ciudades con su baba, 
del corrompido seno provocando 

í i al ídolo Astarotksobre la Armenia, 
torvo siempre mirando la cuchilla, 
jamás de humana sangre el vientre lleno; 
y forjando de metal el Himalaya 
en lingotes de hierr •> circulares 
para dar pesantez al tosco carro 
•de Jagrena t , superticioso monstruo 
tri turador de cráneos inocentes. 
Arrójase cual buitre carnicero 
y pósase también sobra la Europa, 
desgarrándolos garfios de sus uñas 
•la santa libertad de un pueblo virgen -; 
la conciencia de Sócrates ahogando 
en venenoso vaso de cicuta, 
y removieudo la profunda sima 
del crimen insondable del Taigetu, 
y enganchando sus garras asquerosas 
en la maldita roca du Tttrpeya. 
La triste humanidad, su fiel balanza 
que grave y mesurada mantenía 
meciéndose al amor de la inocencia 
en .sus lánguidos rítmicos vaivenes 
cual nava anclada eu abrigado puerto, 
un grito dio de sspanto, y retiróse 
del centro délos valles á las sierras 
huyendo pavorosa, triste, débil, 
del hálito podrido de aquel monstruo, 
contemplando con vista lacrimosa 
el platillo del mal tocar al suelo, 
y el otro brazo vaporoso y breve 
súbito abandonar la estensa tierra 
y cual leve plumón cortai-el aire,. , 
¡tól platillo del mal pesado baja! 
¡til platillo del bien ligero sube! 
Thémis arraja el pe40 maldecido, 
abre sus alus, y la tierra deja. 

Hambriento;; los tinta'.»*', presurosos 
hacen del vasto mundo, anfiteatro 
donde gocen sus bárbaros sentidos 
viendo tinta la arena en sangre humana . 
¡(Jada siglo un patíbulo sangriento! 
¡Siempre en muchos la víctima inocente! 
Merecedor de la cuchilla ¡nritme 
la voluntad y el cuello del Tirano. 
¡Mirad á Enrique octavo de Inglaterra! 
¡La virgen Isabel, aquella s o m b r a ^ 
de Felipe segundo antagonista , 
horrible pesadilla de un insomnio, 
una mujer sin corazón ni alma, 
espanto de su s iglo, y asesino 
de la bella é Infeliz María Estuardo! 
¿lil crimen pesa más? ¡Haya Falaris! 
¿Pasa más la virtud? ¡Borrón que mancha! 
¿El crimen pesa más? ¡Haya Eccelinos! 
¿Pesa más la virtud? ¡Fuera t i r a n o s ! 
La virtud pesa mas, cese la duda, 
oculte el crimen su asquerosa frente, 
que la virtud al afirmar su imperio 
esplendnrosii brillará eu la tierra 
si fiel la humanidad la presta apoyo. 
Todos miramos con horror lo injusto, 
y queremos ceñir á nuestras sienes 
de la virtud la incólume corona. 
¿Exécrenlo.; el fúnebre cadalso.! 
No tiene, no, reparación la muerte 
que Dios yo quita en el marcado instante; 
la justicia de Dios no se equivoca, 
la justicia del hombre es otro crimen. 
«;V# matarás:» ¡sublime Mandamiento! 
Y reprobo y relapso 4 sus Profetas 
y á la frase de Dios Omnipotente, 
eterna mancha de dolor é infamia 
el hombre en la ciudad do los dolores 
echó sobre su frente eu el Calvario: 
roba de Dios la Majestad Suprema, 
invalida el üreeretu inalterable, 
y clavando en un leño á Jesucristo, 
en el cuerpo de Dios puso sus manos 
un espectro también. . . ¡lira el VERDUGO!" 

I I I . : 

Mu alimentada su avidez proterva 
con la sangre del Asia primitiva, 
con la sangre del África ignorada, 
y de la sangrn de la Europa has t iado, 
sediento se dirige á otras regiones, 
y pósase en América la nueva; 
tala y quema sus bosques seculares, 
extermina sus razas diluvianas, 
avanza hasta nosotros, y . . . ¡oh vergüenza . 
el drama de Querétaro espantoso 
triste retumba por el ancho mundo. 
Vampiro de la noche, la mortaja 
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de los ei«íos de negro iiiiiiirB.iit'Kiiin, 
(vin'l'ir rjuij ¡ii'.eo.hit la inocente pre.i, 
iilan'iña feroz que entre breñales 
sórdida, espera la g'aotjlu pitra , 
fi"i¡!fri w r n en \m espestas^sonbras 
cjaií hé Jt:!I«ita en venidera sana re , 
chacal cruento q u e a u vientre ceba 
c i¡j victimas (fio acedía ra'iteloio, 
lobo escondí lo de I B \\u d«t día, 
buho qu« viví* s t enp ra «so la; t in ieblas , 
v hiena que so relame luctuosa 
al roiiCo rt^ouai' de luscanotie*, 
«S|ihi*!iij'KI la noche i*» uu retiro 
¡Ki'ii :o vwuir M I liucii'o pniuiníí» lo 
en Ja insepulta l ívida,carroña. 

lín fúnebrecrepón de t r i s teduelo 
tíll Vllv'ltfi Vliíllí ¡"ti 0 0 ItSJHHOS (lili!

1

, 
por arrojar el cieno putrefacto 
il'l ovcuro y fV'i'iK absolutismo. 
¡Sombrade Uiet.ro el márt ir anitiiim»! 
¡Oh s.iinbra t u Torrijoá el valiente! 
¡Sombra del uittíiiü JSmptíoitUi'lo! 
La mártir da «irariada honrad* y •bella, 
mujer qfie llora 1» ciudad del a r t e , 
y cuyo su orificio exalta al jtnrto 
al contemplar el fúnebre obelisco 
que ii:irra en mármol tragedia triste! 
¡ Hecatombe!, que aplasta ¡a conciencia! 
¿Y i as ceiiixiis del .sol iludo use uro? 
¡üsaa son el estiércol de la Patria! 
Pini?Ü<ía cosechas» dá Mead ina i íuma , 
pingíies frutos los campos de Bilbao. 
Til iosfato ile cal de tanto? ha es o* 
movidos p o r l a s agua! y la rt'j 
residuos'de dos *rqerca*i fratwejdas, 
se meada al pao que el cántabro consume 
can «auyre de mis hijos atacado . 

.. KstOi mares de ¡sangre, desperdicios, 
sem oja rauca que se lluvu el viento, 
tamo que ensucia nueitra• triste historia, 
y corpúsculos tenues é ignorados 
que flotan <m los aires invisible**} 
cuya existencia .nos recuerda solo 
mi dustello do luz entrtj «rwtales. 
Todo, todo, ¿por qtiéí Por t'SW ce t ro , 
por t.

1

. tu '•"! :••.< que arrojar quisíera. 
en l»* Mrtiw de E¿cila y de Car ib l i s , 
¡'¿n;éii pudiera, esconder esta corona 
cu td cráter hirviente del Vesub.o! 
¡Vana, vana oiperiiuau! La avaricia 
con Jos demás pecados» capi ta les . _ 
ejércitos j u n t a n d o tmnieroáo*, 
al. iynco núcleo do la .tierra fueran, 
y al espantoso choque, de sus armas 
lu costra del planeta t embla r ía . 
¡Líterno Dios.. ,! ¿Seré yo otro Tirano;' 
¡Mil veces no, mi sana re se rebelu! 
lista asquerosa 'mancha. . . ¿quién la lava? 
Estesello iU plomo. . . ¿quién lo rompí?? 
Tenirn en mí laa la maueba da la argolla; 
el hierro helado en mi g a r g a n t a siento! 
¡La ¡sombra de Satán de sangre aúciu! 
¡Socorro por piedad., .! Al pié del l echo . . . 

¡Oh siglo diez y nuevo.. .} Avanza, vuela , 
una década ni fi s en tn.deshotmij •• 
quien fundió las cadenas del esclavo 

puedo fundir la orgolla del suplicin; 
no quiero presentar ai di.rlo veinte 
td Sa tán ico espina en mis facciones, 
pliais podido vivir muchas miríadas, 
cobarde sociedad, con ese espectro? •" 
Poned la cruz en mi derecha mano, 
poned el Evangel io en mi siniestra, 
dadme la caridad contra la envidia, 
que venza la humildad á los soberbios, 
la palabra de Dio* el .orbe acate, 
y bórrense lus código» hum nos. 
¿En virtud de qué leyes n a c e d hombre'? 

Cobarde humanidad, a¡Za la frente, 
vé â Jesús en el Grólgota espirante; 
la muerte de JenVt pide venganza . 
¡Muera el Tilano vil! ¡Muera el V E R D U G O ! 

Y gri ta su conciencia al hombre honrado , 
;wi (ex morir den peces, que homicida! 
•f,Y quién œ encarga de vengar su afrenta? 
Uua frase,. . /Perdona á ta '•enemigó! 

§f. cHíqwena S^pina's. 

EjMcii ile la pena fie muerte 
De uiny unfiiítin íYt¿ la horca el ¡nstruui/>ntc 

ïfc ejeeutrción dala pona de, inuerte, y llamá

base asfi á dos m o d e m s hincados en l'nwr» y 
•ntro sobíepue.^tn t rabando los dos ou el cual , 
ri manos del Vm'ÍH&n,nioi:¡íiu rolirucbís los .de 
u n g ü e n t e s nondoníidos ;iCwta, pena.Abolida la' 
horca por R.ial oédnííi do:28 do Abri! do 18ÜS 
se mandó, por la misma quo on adelanle se 
ejecútase en c a r r a t e ordinario d vii ó noble . 
}[e rqui /as disposiciones que se bail dictado 
.«obre es.le asun to , 

R. Cé<i. 28 Abril 2S28, 

Se 'muerta en rain Jteal 'cüditia el ff, D. de 94 dei 
uno mes, aboliendo'el «up/icio de horca y mandan, 
do que en adelante se «jecuta en el garrote la pena 

( C O N S K J O R K A L ) tD. 'Kurnando VII por la gracia 
de Dios, Rey de (.'Mutilili, e t c . A loa de mi Consejo, 
etc., sabed: Quo o s o fecha en Ar¿.njuoz á 2 i ele esta 
mes, ha dirigido señalado demiRaa l mano al deca

no de mi Consejo, el Real deci'ei«jfqufl sigue: «Desus

ando conciliar 'el último ó iuevitablo rigor de la j u s 

ticia, con Inhumanidad y la déeeiicin an la ejeeu.ióo 
de la pena capitai,, f que el suplcio en que los reos 
expiad sus dtdito.s no lès irrogue infamia cuando 
por ellos no la mereciesen, he querido señalar con 
urite venefìcio hi gruta meníoriu de feliz euinpleunos 
de la Raina mi muy amada esposa, y vengo en abo

lir para siempre en todos mia dominios la pena de 
muerte en horcas mandando que en adelante sa eje 
cute en garrota ordinario la que se imponga á per 
senas del estado llano; en garrote vil la que castigue 
loa delitos . infamantes pin distinción de clase, y que 
subsistan según las luyes vigentes, el garrota noble 
para los que correspondan a"!a da hijosdalgo.» Ten

drás® entendido en mi Consejo Raai. y dispondrá lov 

necesario à su cu m p/i mientoPublicado en mi Con 
«ojo el precedente mi R, decreto en el siguiente d i t 
25, acordó su cumplimieojo, y para que; le tenga ex

pedir esta mi Real cédula, por la cual os mando á 
todos y á  c a d a uno de vos en vuestros respectivos 
' lugares, distritos, y juridieeiones, veáis (hi Real 'de* 

gruí o que va inserís , y le guardéis, cumpláis, y ex

entáis, y hngaiH guardar, cumplir y ejecutar en tud>. 
y par io4o según y como en el misino se contitmi, 
sin contravenirle, permitir ni dar lagar á su can*. 
tniveni.'.ión, §« manera alguna, antes bien para *u 
mas puntual y debida observancia daréis las cade 
ucy que convengan. Y encargo á los mil) reverendo*' 
arzobispos, reverendo* obispos y á los demáK prela

dos y jueces eclesiásticos que ejerzan jurisdición. 
concurran por su parte , cada uno en lo que lotoque 
a, que tenga 3ii debido curnplÍMiento mi expresado 
Real decreto, quu asi es mi voluntad, e tc . Dad i en 
Aranjuex á 28 de Abrí de 18152.—Yo el Key.» 

Ley 1." Agosto 1842. 

K« la de presupuestos de 1842, y dispuso que los 
ejecutores de la justicia que tuviera» que salir de un* 
ció de la población de su residencia ordiuaria, perei 
birau sobre su asignación diaria la mitad deella du

rante el tiempo precia» de s u ausencia: cuya miiud 
y gasto» de ejecución se cargarían al imprevisto del 
ministerio de Gracia y Justicia. (C, L , t. lis*, 

R. O. 21 Diciembre 

(Gn. v J . | Por esta Real orden se proviene que los 
gastos que se causen en la ejecución de las sentón 
c í a s cuando éstas se verifiquen fuerade la provincia, 
donde reside la Audiencia territonal, debeu aatisfa 
cerae , asi los de poner y quitar el patíbulo como lu» 
demás* ¡mlispen«aWésen la ejecución, por la Tcsow 
ria de renta! de la provincia en'que tenga efecto, pr« 
Via la correspondiente justificación' 

Ley 23 Mayo 1S45, 

(HAC. ) la ley de presupuestos de dicho año, 
y i'Mpro.iliijo lo dispuesto en !n de 1842. r ^¡lecto u 
las dietasdal ejecutor de la justicia cuando so i B d< 
sn residencia y ilomás gasto.> de ejecución tC: L.\ l. 
3í , p. i97 rvfft.r. .:"..*) 

H. O . 4 Julio 1848. 
(GKAI : . Y J I I S T . ) Por esta Real orden se Jeíermi 

iia. que los trastos relativos a la« ejacudonas de la 
pona capital se satisfagan desde luego del t'oi.ñó d« 
panas de cámara, con cargo al 'articulo del presa 
puesto deai nudo á cubrir aquel servieioi dando cu 
noíimierit,., U>.¡ depositat'ioíí de las Áudioneias li ln 
Pagaduría «eneral de las sumas invertida5* en efie 
<ibjei o con loa oport.unu.5 documentos jieir.ifi ::ativoi. 
fC . L„ t.: 11. p. 20'.) , 

R. Q¡ í Junio 18 Agosto i849. 

(G i j i írpu i Por eaa Real orden so resolvió que 
cuando la jurisdicción militar imponga la nena da 
muerte e n garrote vil, seo. la misma la que l|.«vu a eje 
unción hisenteiicia, sin otro requisito que el de dar 
aviso a la Audiencia territorial para que ponga, á su 
disposición al ojeetttor ile la Justicia con los ¡iisiru 
menttiK neceí.uios para .'levar á efecto las penas. (0. 
I,., t. 47. p. l№y s 

'Ksta Real . i r ien se repitió por el Ministerio dd 
Gracia y Justioia en 18 de Agosto del tu ¡•rao año. ( C 
L. ( t,47, p.G4S.) 

R, O. SG. Julio 1851. 
/ G R A O . Y J O S Í M Por esta Real orden se previno 

que la Ordenación de pagos hiciere los gastos V
1 0 

ocurrieren en la forma prevenida en R. D. de iO de. 
M a y e é l n s t . do20 de Junio anterior, en. cuyas di» 
poHtciúne» se autoriza á lew ordenadores de los Mi 
Histories para quo eu casos urgentes y previa dispo 
sición por escrito da las autoridades superiores del 
distrito, departamento ó provincias de «pie respecti 
vamenta dependan pueden desde luego ordenar cual 
quíer pago, aun cuando la obligación na esté ci>m 
prendida en la distribución mensual, ó se hallase con 
sumido.el crédito total asignado á la provincia don
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lláeiitañb. 

f ¡ j ocurriese el gast». (C. L., t. 53, págs 117, 295 
y 508.) 

R. D. 14 Diciembre 1855. 

Dispone que el reo de muerte sea puesto 
en capilla desde el luorúeato que se le noti

fique la sentencia qne cansa ejecutoria, y 
qiis la jus t ic ia sea cumplida can las formal i 

dades debidas en el día, hora y lugar que 
se hayan designado con arreglo al contenido 
de la sentencia y prescripciones del Código 
penal. Se haya inserto en P R E S I D I O S . 

R. O . IT Julio 1857 . 

( G T : K R Í A . ) E.t,a Real orden determinó que 
¡os gastos de ejecución de los sen tenc iadosá 
pena de, muer te por los Consejos de guerra 6 
('omisiones militares, ya sean del ejército ó 
p í s a n o s ios reos, se satisfagan por la Admi

i ¡.(ración militar con cargo al capitulo de 
•.•.idos diversos del presupuesto de Guerra, 
(ll. L . t. 7 8 . p . 68.) 

II, O . 831 Jul io 1863 

Mudo de redamar fuerza del ejercita para las 
ejecuciones 

( C R A C . Y J U S T . ) «Por el Ministerio de la 
(1 narra con fecha de ocho del actual, se ha

comunicado á este de Gracia y Justicia la si

guiente Real orden: 
wRI Sr. ministro d e la Guerra dice con es

ta fecha al capitán genarál de Castillla InNus 
va lo que s igue : 

«He dad© cuenta»á la Reina de la consulta 
elevada por V E. á esle Ministerio sobre lá 
forma en que debía pedirse la fuerza del ejer 
rito que asiste á la ejecución de l»s reos seri

tenciiídos á muerte par los Tribunales 'del fue 
ro común: y SI M . , de conformidad con lo 
manifestado en pleno por el consejo de Esta

do, *e ha servido disponer qüu cuando un j a 
ez de primera instancia reciba ejecutoria dé 
una sentencia, debe ponerle en conocimiento 
de la autoridad superior civil del punto en 
que se hal le , señalando dia y hora de la e j e 

cución; que á esta autoridad eerresponde pe

dir á la super ior militar del mismo el auxi

lio que considere necesario, así como indicar 
si lo creyese oportuno, las instrucciones par~ 
lien lares que d e b a observar la tropa m i e n 

tras dure el acto á que se destina y que no 
tenga relación especial con la ordenanza g e 

neral del ejército.» 
De la misma Real orden lo t ranscr ibo á 

V.. . para su intel igencia y debido cumpl i 

miento por les jueces do primera instancia 
del terri torio de esa Audienc ia .=Dios , ecl, 
^SanIldefonso 31 de Julio de 1 8 6 3 . = M o 

nares.» (Cae. % Agosto.) 

R. O. SI Febrero 186o 

Sobre la manera de pedir la Juerm del ejercito $ae 
asista, d las ejecuciones 

( G U E R R A . ) «El Sr. Ministro de la Guerra 
diré hoy al de Gracia y Justicia la que s igue : 

«Fíe dado cuenta á la Reina de los consul

tas hechas por los regen tes de las A u d i e n 

cias de Valencia y Valladolíd. elevadas por 
V. E. á este Ministerio, con motivo dé lo dis

puesto en la R. O. de 8 de Julio de 1863 s o 

bre la forma en que debe pedirse la fuerza 
del ejército para que asista á la ejecución de 
los reos sentenciados á muerte por los tribu

nales del fuero común; y de conformidad 

con lo manifestado por el Consejo de Estado 
en pleno, se lia servido disponer que en t o 

dos les casos en que las Audiencias necesiten 
fuerza armada, dirijan su petición señalando 
el dia, hora y objeto á la autoridad civil, la 
que , bien por los medios d e q u e puede dispo

ner, ó reclamando del jefe militar de la p r o 

vincia el auxilio que sea necesario, liará que 
se cumpla el servicio en la forma que las c i r 

cunstancias aconsejen; y quedos jaeces de 
primera' instancia de partido ó de capitales 
en que no hay Audiencias, sigan la misma 
regla para todos los netos de su peculiar e n 

cargo en que necesiten de. fuerza a rmada .»* 
De Real orden, etc .—Madrid 21 Febrero de 
i 805.) (Gao. 19 Marzo.) 

1). 31 Eneró 1 8 7 L ' 

'Concediendo uncwith para p ijos di x<i'arii>s a lo* 
ejecutareis de justicia 

(Q-RAC X Jusr . ) «El Gobierno de . l a l í e 

'pública, reunido eu Consejo de ütinistros. de 
licúenlo con el listado, y usa'udo de, las faeul 
tadas que le comieden luS ar ts . 41 de , la ley 
de enatabil idad de 25 de Junio de 1870 y ¡4 
de la de presupuestos de 28 de Febrero de 
1873, decreta lo siguiente. 

Articulo 1" Se concede al Ministerio de Grá 
cia > y Justicia un crédito 'éxlróordinario de 
12.000 pesetas paira atender al pago de sa l a 

rios de los ejecutores de sentencies. 
Art . 2 . A El importa de esle crédito,se c'ti

bvirá prórisionalmeiúe coa la Deuda i lolante 
'del TesOro. 

•Art. 3 . " El Gobierno dará' cuenta en M I 
(lia á las Cuides de esta resolución, como.pre

viene el art . 43 de la lev de contabil idad. 
Madrid 31 de ¡mero de 1 874—K¡ Presi^

deule tlél Pftder ejeeaiitJo de ¡a República; 
Francisco S('iTáno.==Ei Ministro de Hecrsu

•:da> José Ecliegaray.» )Gae. í> Febrero . ) 

0.9 Febrero '• 187k 

Se inserta en elCócio Pin AI, y dispuso qué 
se tomasen disposiciones 'para que tiiiactolan 
'solemne como la ejecución de la pena de m u 

erte no se convierta en ocasión de húlai V «m

' ireleuiniifinlo. 
E e g de la prisión da Madrid 8 Octubre 1888. 

Las'ar ts . 358 á 860 hablan de los reos y 
de las 'ejecuciones capitales, disponiendo 
'que estas se'verifiquen dentro del edificio y 
eou arreglo al (7. P . y lo conveniente pura luíi 
de los. reos adictos A una rel igión distintade 
lacatólica, y para que reine.en la prisión el 
mayor recudimiento desde que el roo senpitea 
toen capilla hasta después de la ejecución. 
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Su art . 42S declara qua el seguró'para el na

so de muerte no comprendé aquel en que el 
asegurado sufra la pena capital por delitos 
comunes. 

Código penal de la marina. 

Están dedicad o.? á la ejecucióndo la pena 
da muerde, los arts. 92 á 9 4 . Se cumplo pasan 
do al reo por las anima ó en la forma es t ab l e 

cida per l a ley común, sí hubiere medios de 
cumplir la. 

Código de justicia de mili Un*. 

Se ejecuta la.pena de muerte coa sujeción 

á los arís . 635 á 640, que determinan las s o 

lemnidades que kan de cumpl i rse , ora se ha 
ya de cumplir !a ^""iieneia pasnndo al roo por 
las armes, ó sea ron arresto ó lI ley común. 
El que por cobardía vuelva la espalda al ene

migo, puede ser muer to en el acto para 
su castigo y ejemplo de los demás (¿94<. 

S J S C U C X Q I T 

l/i tti! !or> tro* reos de AbiotediHa, tuvo efecto en 
t'üií ciudad en el sitio'denoioiundo Ri«iiiblilln de san 
Amen, á lus ócbn v media da lá mane ira de ayer. 
Dios o.; luya p6.Jijtii.ulo, 

j j e c u t o r . 
ÍL?. <\vn tiene e! oñaw Ал ejeioitar TUS senlaneias 

de muerte ó •:iislc|iiier¡i peiiu aflietivus é infamante. 
La ley le Наши bit antiguameitití verdugo, que es el 
nombre eou qué ordinarituente se le conoce. 

Los israelcus he c'onoc.cui el oficio de verdugn: 
tas sentencias de muerte ilubian ejecutarse por toii»» 
el pueblo, ó per los .acusadores del culpable ó por 
ios parientes ded asesinado si la condenación habin. 
sido por delito de homicidio, ó por oteas porumias 
setitejante.s según las circunstancias. El principe da 
hii por lo córuiiri á los que estaban cerca de él, y so
bre todo á los jóvenes, la comisión de llevar al su
plicio á un reo: lá Escrioii'a nos suministra numero

1 

B O U ejemplos de esto, у.поя revela еще lejos de nconí 
pifiar á aquellas ejecuciones infamia alguna, todos 
creían contraer un i'óéri.tu c'ori mtüar parte, eu eilas. 

finiré los griegos rio ora tampoco despreciado «l , 
Verdugo, puesto que. Aeistótelesi ló cuenta en el nti
i'nero de los NIMG.'tstradosj'y aun añade que por r a 
y.ón de lk necesidad debe sor considerado ъи ofició 
COtUO l l i l O de IÓM ¡ Mí Г! O i |(fl? 

F,i!ü'u los roiftaiirts, li»s lietor'és e r a n ' l o s que eje 
cu (aban « los crí niuales. 

Adriano B.yer ha demostrado que en lo antiguo 
h,s ini«niiri jueees ejúeutabnii á los individuos que. 
f.p,nteneiiibíui, lo etml ha jtmitiendo con muohoó 
ejemplos sueadob da.la historia Sagrada у Р'гоГаиа. 

En Fraileia y en Italia c'íuanda éraii condenados 
Varios'al Suplicio por el mismo crimen, sol ¿a .cunee
dei'ftu la vidíi al i^ne Wp ;i'(tótal)á .á ejecutar á ios 
otros. Aun se ve en medio de la ciudad de. Gante doá 
estatuas di tironee que repi'eaeu'tan á, ti и padre y ¿I. 
un hijo cónvene/'dos del iriisutii eiMitieu, el seg'indo 
tie"LO5 cuales hi/.o de ejecutor del primero. 

En Alemania, atif.es de que para este oficio m lid 
liiese eieadii un íiiueioiiario» el más joven de¡ pue
bl« era .quien lo desempeñaba. 

En 1.4'nucoiiia se «luum'iendab'a al reeieh despo
sado, en Crní.hlinga, ciudad imperial de S(labia, a.lia 
divid ((o de ayiuoamieuto mas irtoderno, y en Stedilu 
pequeña ciudad de Turinatift, á la úiliiau persona 
que babia Vellido á hnbitarla, 

En Frunció, eu timapo de san Luiá, li.ibia PARA 
oieciitai' á ^jocutar á las. mujeres cura mujer, á L¿ 
«'jiie llamaban ЬойггШе. En la miáma iia<ión, stilo eí 
rey podia nombrar antiguamente los ejeentoCTÍS di. 

• justicia, y Liij'sean observa qué estos oficios era и 
loa únicos'ft (¡ue no iba unido algún honor, Sin'eiii
Ijargí), el juez, estvibii facultado, según Bartholo. 
cunndó tii.ltiti.Va ejecutor, para perdonar á Un c r i m i 
nal con ln eoudición dti que se, eucafgase de aquel 
oficio en lo áfjeesivfli asi АРА.гесв claramente de mi 
decreto del p'H'buvcnito de Burrieos de fecha i I dé 
Abril de 1074. Fot1 lo demás ludo el inundo con ve
nia allí entonces en que no se podía o,b|ií;ur á otras 
pérs n nas á que desempeibsen seaíejaúte oficio. Par 
c.i de Puteo dóciaj sin embargo, en su tratado Da 
Sf/ndicO, que se P.odia eeluu» maiio para el caso dá 
(ib roeridigo ó de otra persona vil. 

En Bapaiía ei oficio especial de verdugo se cono
noce dé mucho mas atrás, como lo evidencia una 
ley dada por don Jimti II en 1435. 

En «1 dia existe i'in funcionario de está clase en 
cada AUDIANCIA territorial, con el nombre, de eje'.iu
tor de justicia, y distrut* un salario de, 20 reate» dia 
vías, «acepto en.Madrid donde lieim 8U reales, Á es
te último pe da en ¡os ¡irosи puestos generales de 
1850 alnerobrede ejecutordo sentencias, no aabo
mossi irmdvoi'tidameritB ó porque disfrute del privt 
leg.IT de llmnarse asi para distinguirlo de los demás 
monos calificados. A. todos se les abonan los gastoó 
que hacen cuando tienen que trasladarse á un lu
gar distinto del de sn residencia рмга ejecutar uno 
ó nías reo». 
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El Aceituno 

C H A K A D A . 

Así gr i taba don Blas: 
— V t - n y a n ustedes, l a n a n l a s , — 
c|Ufi os qu ie ro •ver á l a s t r e s , 
¡habrá malditas criadas! 
¡Qué cuen tas , vá lgame <d cíelo, 
¡qué cuentas mas m e m e l a s ! 
Dices, tercera primera, 
t|ue cesto á duro la vara 
de esta tela que no es tela, 
de esta frágil t i r i taña. 
Aquí panes, prima dos, 
por un velen de pantal la 
diez pesetas y ocho cén t imos : 
Tú, tresdós, la m u y pazguata , 
me pones cinco pesetas 
por este papel ele estraza. 
¿Y el doméstico Francisco? 
¿si será de prima cuarta? 
N o debe sor, en tal pueblo 
¿pudo nacer tal canalla? 
¡Ponerme por medias suelas 
lo que no valen las cañas 
do estos vetus tos botillos! 
F u e r a lodos dé mi casa. 
¡La cuarta prima es atroz; 
El todo de S U S hazañas 
no diréis que está mal heclte . 
¡Olí Madrid, ln coronada 
villa del oso. del madroño, 
me dijeron que era? J au j a 
y dejé mi domicilio 
para respirar tus a u r a s . 
Vuelvo me al punto á mi a ldea 
que está cerca de G r a n a d a . 

Don Blas se met ió en el t r en 
y dio con su.cuerpo en Oázulas. 
t ambién encontró ladrones ; 
fiero no de tanta (alia, 
y dijo á Berraudez Castro, 
—~¿(?u donde no cuecen habas!— 
Bermncleíc Castro contesta 
mas p ron lo que una azagal la , 
mas l igero q u e ana ardi l la , 
naas q u e eléctrica descarga. 
—-San Díaias está en el cielo. 
=s=/V/'<> mal raijo me¡parta. 

—¿Don Juan Tenorio? 
— N o . Dan te 

perdamos toda esperanza. 

R . 

Guadix: \ti Agosto 1896 

La solución en otro rutinero. 

A IH a n t e r i o r — U K R O D E S 

Curiosida* 
He aqui algunos precios corrientes en épocas an

tiguas, según una revista inglesa. 
En Veneeia, en 1274, valia un cerdo dos chelines. 
En 1236, se conpraba una gallina por un poniqe, 

en Par ís . 
En el año de gracia 327, costaba d«s peoiquis et 

alquiler de una cania, por una noche, m cual
quiera posada griega. 

En Roma, seis años antes de la era Cristiana, las 
rosas se vendían A medio penique por docena, Pop-
pea, la, esposa de Nerón, pagaba, á dos peniques al 

jjiiari, la leche de burro en la cual se. baña-ba, 
Se vendían las narangas italianas á choz peniques 

•{ana peseta) por mil, en Roma: año de 1M2. 
Loa caballos de raza inglesa, api-oposito para las 

fuerzas del ejército, va lian en el año !400 dos libras 
esterlinas. 

En 1376, vendíanse los huevos en Barcelona á 
chelín y medio el cinco (aproximadamente, l'Stf pe
seta). 

La-? manos de cerdo costaban en Roma, an el s ¡ -
r/\o IV, á razón de un céntimo cada una, 

Kn pora poya, costaba un pan penique y medio 
{15 céntimos); los panes pesaban unas seis enzas. 

Y finalmente; las palomas para los sacrificios en ' 
el templo de Jerusalem, valiat: dedos y medio á cin
co peniques cada una. 

LA VORACIDAD M i LOS CANGREJOS. 

La voracidad del barbo os legendaria; la de los 
cangrejos es igualmonie conocida, pero hasta hoy 

no nos habíamos fijado en la potencia de su ap tm , 
Unos sabio» alemanes se han encargado de llanto-• 
aoaio saber, IU eangrugo en según parece, el nía- !> 
i-u/. da los animales conocidos, porque se devora w> 
familia, prefiriendo sus congénere» a. mas dehewiu > 
alunemos, en el cangrejo de cinco y raya, & los *al-
vujesque se comen ¡i sus padres—con limón—par» 
asi, cu toafet la acepción de la palabra, mejores recu
erdos da sus familias raapeatlvas. Lo que es particu
larmente reprensible en ios cangrejos es que el ma
cho devora á la hembra, no existiondo la reciproci
dad. 

He aqui como los sabios alemanes se las ha'i 
arreglado por comprar el hecho: en un pequeño es
tanque metieron 1Ü5 parejas, 165matri«nonios doran 
grajos, vamos al decir. No dicen los sabios alema*?* 
como distinguen el cangrejo mache del cagraj,» 
hembra mas; mas afortnnodos quo el personaje le
gendario que no pudo encontrar un topo joven y rio 
go, de cinco á seis meses, para curarse un dolor do 
muelas. 

Puro, vamos al grumo; ya tenemos las 165 puré 
jas de cangrejos en el algibe; se les da la comida 
que mas les gusta, pascado y «tras viandas; después 
al cabo de sois meses, se vacia el esfanr,uo y no «« 
encuentran mus que, los 165 machos. ¿Eran verdad ti 
ramento los machos? Admitámosle. Pero « m í o la es 

• perieucia so ha hecho con eangregos alemanes, re
servamos nuestro opinión para cuando sa haga I H 
prueba con cangregos españoles, que si «biliario»* 
los consideramos de costumbres monos feroces y 
mas gallantes. 

Un periódico agrícola da el procedimiento para 
conservar en perfecto estado durante más de un año 
los melones, Se eligen los mas sanos selimpia bien» 
se les recubre con papel de algodón sin cola, y-en 
seguida se colocan p^r tandas dentro de una caja ó 
tonel que cierre bien, da modw que no se toquen 
tinos á mires. En el fondo So pone una capa de yeso 
en polvo tino y seco, los huecos entro melón y me
lón, y entre éstos y las paredes de la caja, se Ur
na n tambión de Ileso, y otra capa de esta rmsimí 
substancia protege el todo de la acción del aire es-, 
t orior. 

Guadix.—Iflap. de E L A C C I T A N » en arrendt." 

Disponible. W O V I N C i A DE 
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